
 

 

 
Señor 
JUEZ 86 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (Transformado transitoriamente en 
JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) DE 
BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO No. 11001400308620200081800  
DEMANDANTE:  INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y 

ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA 
PEREZ” - ICETEX  

DEMANDANDO  GARNICA WILMER y CELIS  GARCIA MARY. 
 
 
Señor Juez  
 
 
MÓNICA PATRICIA RODRÍGUEZ SALCEDO, vecina y domiciliada en esta ciudad, 
identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderada 
judicial de la entidad demandante, me permito presentar recurso de reposición en 
subsidio de apelación en contra del auto de fecha 10 de noviembre de 2023 en el cual 
declaran el desistimiento del proceso teniendo en cuenta que no es procedente toda 
vez que dentro del proceso si se realizaron las actuaciones de notificación a las 
direcciones físicas aportadas en el acápite de notificaciones de la demanda.  
 
Tramite que fue realizado por empresa de mensajería donde certifica que el envió no 
se pudo entregar por traslado  y porque no hay quien reciba, por lo cual de conformidad 
al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 se realizó ante su Despacho solicitud para obtener 
ante la DIAN, Ministerio de Trabajo – Fosyga, Adress, FUNDACIÓN SALUD MIA y a 
NUEVA EPS, la información de dirección electrónica de los demandados GARNICA 
WILMER, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.642.838 y CELIS GARCIA 
MARY identificado con cédula de ciudadanía No. 37.821.713. 
 
Aporto los correspondientes certificados que dan cuenta de la gestión de notificación 
realizada a la parte demandada, por lo anterior solicito a su Despacho de manera 
respetuosa se sirva reponer el auto de fecha 10 de noviembre de 2023, en el sentido 
de indicar que ordenar oficiar a las entidades mencionadas y así lograr información de 
las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar los demandados. 
 
De antemano agradezco su atención. 
 
Atentamente, 
 
 
Cordialmente,  
 
 

 
MÓNICA PATRICIA RODRÍGUEZ SALCEDO 
C.C. No. 52.737.362 de Bogotá 
T.P. No. 184.712 del C.S. de la J. 
R.I.47 
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